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DE IA PROVINCIA DE I1E0Ifv:«fea^ 
ADVERTENOIA OFICIAL. 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
liban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TiKBfl coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉBCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cjin-
cemiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL. GOBIERNO DE PEOVINOIA 

SECCKIN DE F O M R N T O . 
(Gaceta del día 2ti de Marzo.) 

PEESIDEMCIA 

DEL CONSEJO D E 1ÍINISTROS. 

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

Alinas. 

Habiendo sido demarcada la mina 
de hierro y otros llamada Ametista, 
del término de Vega de Gordon, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor
don, se cita á su registrador D. Jor
ge Leé, residente en Bilbao, para 
que presente dentro del plazo de 

15 días, el papel de reintegro cor
respondiente á 12 pertenencias de 
dicha mina con más el del titulo en 

3ue ha de expedirse el de la propie-
ad de la misma. 

León 22 de Marzo de 1889. 
E l Gobornador intoríno, 
Manuel Esteban. 

Habiendo trascurrido el plazo pa
ra el reintegro de la mina de cobal

to llamada Za Mogroheja, y no sien
do éste efectuado, he acordado por 
providencia de esta fecha, cancelar 
su expediente declarando el terreno 
franco, libre y registrable, asi como 
también el do la mina Castellana 
por encontrarse en igual caso. 

Lo que se hace constar para co
nocimiento del público. 

León 22de Marzo de 1889. 
El Oobemador interino, 

. Manuel Esteban. 
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SECCION b B FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Febrero de 1889. 

PUEBLOS. 

La Bañeza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes.... 
Ponferrada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia do ü . Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Sectólitro. 

Fts. Cs. 

18 50 
14 99 
16 99 
14 86 
19 50 
15 34 
17 
17 
16 10 
22 50 

172 58 

Cebada. 

Pts. Cs. 

10 » 
8 11 

11 42 
9 46 

11 50 
7 51 

12 » 
8 15 
7 25 

14 88 

100 28 

17 26 10 » 10 84 

CtllNM. 

Pts. Cs. 

10 75 
9 45 

11 42 
10 12 
12 50 
10 37 
12 
8 10 

11 
12 70 

108 41 

Kaii 

Pts. Cs. 

Garbanzos. 

Pts. Cs. 

irroz. 

Pts. Cs, 

5 41 

54 

5 95 

60 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALOOS. 

Zitro. 

Tilo. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 12 
1 20 

12 
1 10 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 65 

1 17 

3 47 

35 

Aguardiente 

Pts. Cs. 

Taca. 

Pts. Cs. 

» 77 
1 » 
1 50 
1 > 
» 75 
1 
1 
. 60 
> 75 

8 37 

84 

R E S Ú M B N . 

tfcctólitro. 

Pesetas. Cs. 

\Máximo.. 
TRIGO ¡M¡[)imo. 

\Máximo.. 
C E B A D A . . . j M i n i m o . . 

22 50 
14 86 
14 88 
7 51 

LOCALIDADES. 

Villafranca d í l Bierzo 
León 
Villafranca 
Ponferrada 

Kilógramo. 

1 07 
» 87 
» 75 
1 31 
» 75 
1 
> 80 
1 
» 85 
» 85 

9 25 

Camero. 

Pts. Cs. 

1 07 
> 65 
. 75 
1 31 
» 75 
1 • 
. 80 
1 » 
> > 
> 85 

8 18 

82 

Tocino 

Pts. Cs. 

1 75 
1 74 
2 
2 
1 50 
2 
1 60 
2 
2 
2 

18 98 

1 90 

Kilógramo. 

De trigo. 

Pts. Cs 

Di cebada. 

Pts. Cs. 

León 14 de Marzo de 1889.—El oficial encargado, Antonio A r i a s . — V . ° B . ° — E l Gobernador interino, MANUEL ESTEBAN. 
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MINISTERIO DE GUACIA. Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

A r t . 1307. Siempre que el o b l i 
gado por la dec la rac ión de nulidad 
i la devoluc ión de l a cosa, no pue
da devolverla por haberse perdido, 
deberá restituir los frutos percibidos 
y el valor que tenia l a cosa cuando 
se perdió , con los intereses desde la 
misma fecha. 

A r t . 1308. Mientras uno de los 
contratnntes no realice !a devo lu 
ción de aquello á que en vi r tud de l a 
dec larac ión de nulidad es té ob l iga 
do, no pu'ide el otro ser compelido á 
cumplir por su parte lo que le i n -
cuuiba. 

A r t . 1309. L a acción de nulidad 
queda exting-uida desde el momento 
en que el contrato haya sido confir
mado viilidamente. 

A r t . 1310. Solo son confirma-
bles los contratos que reúnan los re-

" quisitus expresados en el art 1261. 
A r t . 1 3 ¡ 1 . L a eonfirraaeion pue

de hacerse expresa ó t ic i tamente. 
Se en t ende rá que hay conf i rmación 
t á c i t a cuando, con conocimiento de 
l a causa de nulidad y habiendo é s 
ta cesado, el que tuviese derecho ¡1 
invocarla ejecutase un acto que i m 
plique necesariamente la voluntad 
de renunciarla. 

A r t . 13)2. L a conf i rmación , no 
necesita el concurso dé aquel de los 
con trata xi tes á quien no correspon
diese ejercitar la acción de nul idad. 

A r t . 1313. La confirmación p u 
rifica al contrato do los vicios de 
que ndoluciera desdo el momento de 
su ce lebrac ión . 

Ar t . 1314. También se ex t ingu i 
r á la acción de nulidad de los c o n 
tratos cuando la cosa, objeto de é s 
tos, se hubiere perdido por dolo ó 
culpa dol que pudiera ejercitar 
aquella. 

S i la causa de la acción fuera la 
incapacidad de alguno de los con
tratantes, la pérd ida de l a cosa no 
sen'j obs t ácu lo para que la acción 
prevalezca, á menos que hubiere 
ocurml í i por dolo ó culpa del rec la
mante de spués de haber adquirido 
la capacidad. 

T Í I X I . O III 

Del coutrtito sobre bienes con ocasión 

del niittrinionio. 

C A P Í T U L O I M U M E R O 

Disposiciones generales. 

Art. m i » . Los que se unan en 
matmnouio podrán otorgar sus c a 
pitulaciones antes de celebrarlo, es
tipulando las condiciones do la so
ciedad conyugal relativamente á los 
bienes presentes y futuros, sin otras 
l imitaciones que las s e ñ a l a d a s en 
este C ó d i g o . 

A falta de contrato sobre los b ie
nes, se e n t e n d e r á e l matrimonio 

con t ra ído bajo el r é g i m e n de l a so
ciedad legal de gananciales. 

A r t . 1316 E n l o s contratos á 
que se refiere el a r t í cu lo anterior no 
podrán los otorgantes estipular na
da que fuere contrario á las leyes ó 
á las buenas costumbres, ni depre
sivo de l a autoridad que respectiva
mente corresponda en la familia á 
los futuros c ó n y u g e s . 

Toda es t ipulación que no se ajus
te á lo preceptuado en este a r t í cu lo 
se t end rá por nu la . 

A r t . 1317. Se t e n d r á n t a m b i é n 
por nulas, y no puestas en los con 
tratos mencionados en los dos a r t í 
culos anteriores, las c l áusu la s por 
las que los contratantes, de una ma
nera general determinen que los 
bienes de los c ó n y u g e s , naturales 
de las provincias y territorios en 
que subsiste derecho foral con arre
glo al art. 12 se some te rán á los fue
ros y costumbres de otros lugares 
distintos, y nu á las disposiciones 
generales de este Código . 

Ar t . 1318. E l menor, que con 
arreglo á la ley pueda casarse, po
drá t amb ién otorgar sus capi tu la
ciones matrimoniales: pero ú n i c a 
mente serán vál idas , si á su otorga
miento concurren las personas de
signadas on la misma l e y para dar 
el consentimiento al menor á fin de 
contraer matrimonio. 

En el c:iSo de que las capi tulacio
nes fueren nulas por carecer del 
concurso y firma de las personas re
feridas y do sor vál ido el matrimonio 
con arreglo á la l ey , se e n t e n d e r á 
que el tneuorlo lia con t ra ído bajo el" 
r é g i m e n de la sociedad de ganan
ciales. 

Ar t . 131!). Para que sea vál ida 
cualquiera a l teración que se haga 
en las capitulaciones matr imonia
les, deberá tener lugar antes de ce 
lebrarse el matrimonio y con la asis
tencia y concurso de ¡as personas 
que en aquellas intorvioiereu como 
otorgantes. K o será necesario el 
concurso de los mismos testigos. 

Solo podrá sustituirse, con otra 
persona, alguna de las concurren
tes al otorgamiento del p r imi t ivo 
contrato, ó se podrá prescindir de 
su concurso, cuando por causa de 
muerte ú otra legal , a l tiempo de 
otorgarse la nueva es t ipu lac ión ó la 
modificación de la precedente, sea 
imposible la comparecencia, ó no 
fuere necesaria conforme á la l ey . 

A r t . 1320. Después de celebrado 
el matrimonio no se podrán alterar 
las capitulaciones otorgadas antes, 
ya se trato de bienes presentes, y a 
de bienes futuros. 

Ar t . 1321. Las capitulaciones 
matrimoniales y las modificaciones 
queso hagan en ellas h a b r á n de 
constar por escritura públ ica otor
gada antes de la ce lebrac ión del ma
tr imonio. 

Se e x c e p t ú a n de esta regla los bie
nes que se hallen en las condiciones 
á que se refiere el art. 1324. 

A r t . 1322. Cualquiera a l t e rac ión 
que se haga en las capitulaciones 
matrimoniales no t end rá efecto le 
g a l en cuanto á terceras personas 
si no r e ú n e las condiciones s igu ien
tes: 1.*, que en el respectivo proto
colo, por nota marg ina l , se haga i n 
dicación del acta notar ial ó escr i tu
ra que contenga las alteraciones de 
l a primera e s t ipu lac ión ; y 2.", que, 
caso de ser inscribible el primit ivo 
contrato, en el Registro de l a pro
piedad se inscriba t ambién el do
cumento en que so ha modificado 
aquel. 

E l Notario h a r á constar estas a l 
teraciones en las copias que expida 
por testimonio de las capitulaciones 
ó contrato p r imi t ivo , bajo la pena 
de indemnizac ión de ilufios y per
juic ios á las partes si no lo hiciere. 

A r t . 1323. P a r a l a validez de las 
Capitulaciones otorgadas por a q u é l 
Contra quien se haya pronunciado 
sentencia ó se haya promovidq^jui-
cio de in te rd icc ión c i v i l ó inhab i l i 
t ac ión , será indispensable l a asis
tencia y concurso del tutor, que ií 
este efecto se le d e s i g n a r á por quien 
corresponda s e g ú n las disposiciones 
de este Código y de la ley do Enju i 
ciamiento c i v i l . • 

A r t . 1324. Siempre que los bie
nes aportados por los c ó n y u g e s no 
sean inmuebles y asciendan á un 
total , los de marido y mujer, que no 
exceda de 2.500 pesetas, y en el 
pueblo de su residencia no hubiere 
Notar io, las capitulaciones se po
drán otorgar ante el Secretario del 
Ayuntamiento y dos testigos, con 
la dec la rac ión , bajo su responsabi
l idad, de constarles la entrega, ó 
apor tac ión en su caso, de los expre
sados bienes. 

E l contrato ó contratos o r ig ina 
les se cus tod ia rá i i , bajo registro, 
en el archivo del Municipio corres
pondiente. 

Cuando entre las aportaciones, 
cualquiera que sea su valor, haya 
a lguna ó algunas fincas, ó los con 
tratos se refieran á inmuebles, se 
o t o r g a r á n siempre por escritora p ú 
blica ante Notar io , conforme con lo 
prevenido en el art. 1321. 

A r t . 1325. S i el casamiento se 
contrajere en país extranjero entre 
español y extranjera ó extranjero y 
española , y nada declarasen ó est i
pulasen los contratantes relat iva
mente á sus bienes, se e n t e n d e r á , 
cuando sea español el c ó n y u g e v a -
ron , que se casa bajo el r é g i m e n de 
la sociedad de gananciales, y , cuan
do fuere española la esposa, que se 
casa bajo el r é g i m e n del derecho 
común en el pais del v a r ó n ; todo sin 
perjuicio de lo establecido en este 
Código respecto de los bienes i n 
muebles. 

Ar t . 1326. Todo lo que se es t i 
pule cu las capitulaciones ó contra
tos á que se refieren los a r t í c u l o s 
precedentes bajo el supuesto do fu
turo matrimonio, q u e d a r á nulo y 

sin efecto alguno en el caso de no 
contraerse. 

CAPÍTULO II 
Se las donaciones por razón dematri-

A r t . 1327. Son donaciones por 
razón de matrimonio las que se h a 
cen antes de celebrarse en conside
ración al mismo y en favor de uno ó 
de los dos esposos. 

A r t . 1328. Estas donaciones se 
r igen por las reglas establecidas en 
el t í tu lo de las donaciones en gene 
ra l , en cuanto no se modifiquen por 
los a r t í cu lo s siguientes. 

A r t . 1329. Los menores de edad 
i pueden hacer y recibir donaciones 

en su contrato antenupcial , siempre 
que las autoricen las persona? que 
han de dar su consentimiento para 
contraer matrimonio. 

A r t . 1330. N o es necesaria l a 
acep tac ión para la validez de estas 
donaciones. 

Ar t . 1331. Los desposados pue
den darse en las capitulaciones ma
trimoniales hasta la déc ima parte 
de sus bienes presentes, y respecto 
de los futuros, sólo para el caso de 
muerte, en la medida mareada por 
las disposiciones do este Código re 
ferentes a la sucesión testada. 

A i t. 1332. E l donanta por razón 
de matrimonio deberá liberar los bie
nes donados de las hipotecas y : c u a -
lesquiera otros g r a v á m e n e s que pe
sen sobre ellos, con excepc ión de 
los censos y servidumbres, á menos 
que en las capitulaciones matr imo-
niaies ó en ¡os contratos se hubiese 
expresado lo contrario. 

A r t . 1333. L a donación hecha 
por razón de matrimonio no es re
vocable si no en los casos siguientes 

1. ° S i fuere condicional y la con 
dición no se cumpliere. 

2 . ° S i el matrimonio no l l egara 
á celebrarse. 

3. " S i se casaren sin haber ob
tenido el consenti init i . to conforme 
á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 50. ó, anulado el matr imo
nio, hubiese mala fe por porte de 
uno de los c ó n y u g e s , conforme al 
párrafo tercero del art. 73 do este 
Código . 

A t r . 1334. Será nula toda dona
ción entro los c ó n y u g e s durante e l 
matrimonio. 

N o se incluyen en esta regla los 
regalos módicos que los c ó n y u g e s 
se hagan en ocasión de regocijo pa
ra la familia. 

A r t . 1335. Será nula toda dona
ción hecha durante el matrimonio 
por tino de los c ó n y u g e s á los hijos 
que el otro c ó n y u g e tenga de d i 
verso matrimonio, ó á las personas 
de quienes sea heredero presunto a l 
tiempo do la donac ión . 

(Se continuará.) 



COMISION PHOVINCIAL. 

OBEAS PROVINCIALES. Mes de Febrero de 1889. 

Traslación del Arcldvo.—Por administración. 

L I S T A de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado con

cepto. 

M a e s t r o . . . 
. Carpintero. 
Idem 

' Peón 
Idem ; 
Idem. 

Elias Quiroga 
Ange l Guerra 
Leandro Fernandez. 
Leandro Fernandez.. 
Jnan Herrero 
Eugenio Arenes.. 

A D . filias Quiroga, s e g ú n recibo n ú m e r o ú n i c o . 

J O R N A L E S . 

50 

Diario. 
Pts. Ctg 

5 • 
3 25 
2 50 
I 75 
1 75 
1 . 

Importo. 
Pts.-Cts. 

Kepartimieuio de la cantidad de Il.UOO pesetas necesarias para cubri r e l 
precedente presupuesto de gastos entro todos los Ayuntamientos del 
partidoi'tomando por base lo que pagan al Estado por c jn t r ibuciones 
directas de territorial é industrial con arreglo á la orden de 12 de 
Noviembre de 1874. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabaiias-raras 
Castrillo de C a b r e r a . . . 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la R i v e r a . . . 
Fresnedo 
Igüe i í a 
Lag'o de Carucedo 
Los Barrios de S a l a s . . . 
Moüuaseea 
Noceda 
Páran lo del S i l 
Pontei-rada 
Priaranza 
Puente OOHI.° F l o r e z . . . 
S. Esteban de Valdueza 
Toieuo 

CoHlyibifCioinil Entmht. 

154 
472 
381 
827 
129 
802 
356 
237 
64G 
571 
177 
574 
974 
805 
088 
994 
209 
060 
903 
272 
751 
200 
562 

181 
2.856 

268 
57 
34 
39 

250 
525 
258 
488 

95 
78 
60 

176 
321 
228 
198 
507 

13.723 
106 
607 
228 
564 

Totales 317218 79 21.856 85 339075 64 11000 » 

TOTA I. 
liaso t!ol l-0-

luirlo. 

Ptas. Cínt. 

.335 G4 

.329 04 

.049 96 

.884 26 

.163 51 
842 55 

.607 12 

.762 82 
904 50 
.059 80 
273 48 

.652 26 
,034 93 
,982 50 
,410 17 
222 81 
,407 79 
,567 82 
,687 44 
.379 01 
.361 54 
429 31 
126 78 

Cupo anual, 

l'tus. Cént. 

432 04 
78ÍI 36 
442 84 
m 92 
199 96 
319 16 
441 40 
478 92 
321 28 
488 56 
463 12, 
215 80 
358 
323 84 
532 36 
428 96 
434 96 
407 CO 

.968 
466 60' 
433 44 
403 20 
458 28 

Corroa* 
poudo ul 
tñmcslro. 

Ptas. Cts. 

108 16 
197 34 
110 71 
47 73 
49 99 
79 79 

110 35 
119 73 
80 32 

122 14 
115 78 
53 95 
89 50 
80 96 

133 09 
107 24 
108 74 
101 9U 

12 20 
116 05 
108 36 
100 80 
114 57 

25 » 
13 » 
12 50 
7 87 
7 87 
5 » 

506 > 

Total 577 24 

Asciende esta lista <i las figuradas 577 pesetas y 24 cén t imos . 
León 2 do Marzo de 1889.—V." B.°—El Arquitecto, F'-ancissco B lanch 

y Pons .—Recib í mis jornales y p resenc ié el pago de los d e m á s . — E l Maes-
• t ro, Elias Qu i roga .—El Auxi l i a r , Teodoro Arce .—Ses ión de 12 Marzo de 
•1889. La Comisión acordó aprobar la l ista do gastos, y que su importe se 

satisfaga con cargo al crédi to consignado en el del prosupuesto para ro -
paracon del edificio, publ icándose en el BOLETÍN OFICIAL la lista á los efec
tos del art. 125 de la ley p rov inc ia l .—El Vicepresidente, A . A l v a r e z . — E l 

• Secretario, Ga rc í a .—Es copia, Leandro R o d r í g u e z . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de VontríitneloncH y Ilcntaf* 

de In provtncln de León. 

Por providencia de 23 del ac tua l 
se lian declarado concursos en el 
apremio de primer grado con el re
cargo del 5 por 100 á todos los c o n 
tribuyentes de esta capital que no 
han satisfecho sus cuotas por la de 
territorial y subsidio correspondien
tes al tercer trimestre del ejercicio 
actual; á lns cuales se les seña la e l 
plazo do 5 dias á contar desde esta 
fecha para que pasen á efectuar sus 
pagos ;t la olicina da la Agenc ia 
ejecutiva, sita calle do Guzman el 
Bueno, n ú m . 3, principal , la c u a l 
se hallará abierta torios los dias, de 
nueve á doce do su mafiana y pa 
sado dicho plazo, i n c u r r i r á n en el 
apremio do segundo grado con em
bargo y venta de bienes. 

Lo que so hace sabor para cono
cimiento de los interesados. 

León 23 de Marzo de 1 8 8 9 . — E l 
A d m i n i s t r a d o r , Obdulio Ramón 
Mie lgo . 

sos que en proporción alarmante se 
e s t á verificando en aquella r e p ú b l i 
ca con perjuicio del concepto de 
honradez y laboriosidad de que en 
ella goza la Colonia Españo la , S. M . 
U Reina (q. D. g.) , Regente del 
Reino en nombre <i* su Augusto H i 
jo , lia tenido á bieu disponer se r e 
cuerde á las autoridades judiciales 
de la Península A islas Baleares y 
Canarias el exác to y puntual c u m 
plimiento del citado articulo del t r a 
tado do ex t rad ic ión y en la forma y 
t é rminos que cu ó! so establecen.» 

Cuya Real órden de mandato del 
l imo . Sr. Presidente se inserta en 
el BOLIÍTN OFICIAL para conocimien
to y exacto cumplimiento de las 
Audiencias y Jefe do instniccion del 
terri torio. 

Valladolid Marzo 20 do 1889.— 
Rafael Bermejo. 

A las Audiencias de lo c r imina l y 
¡ Jueces do instruccioi i . 
i 
! A Y U N T A M I E N T O S . 

80 492 

2.T50 

Resulta pues que siendo la cantidad repartible la de 11.000 pesetas y 
la base imponible 339.075 pesetas 64 c é n t i m o s , correspondo á cada A y u n 
tamiento al respecto del 3'2441 por 100 el cupo anual que se lo fija cu la 
p e n ú l t i m a casilla, y en la ú l t i m a lo que debe rán satisfacer ant ic ipada
mente en cada trimestre. 

Punferrada 10 de Marzo do 1889.—El Alcalde, Pedro A l o n s o . — E l S e 
cretar io, Antonio V i l l a r i no . 

AÜDIEN'CIA DHL TIÍIÍRITORIO. 

SECUETAItÍA DE Q O n l E i t N O 
DE L A AUDIENCIA TERHITOUIAL 

D E V A L L A D O L I D . 

d'lrciilnr. 

Por el l l iu is t ro do Gracia y Jus t i 
cia se ha comunieadii al l imo , señor 
ProsidonU; de esta Audiencia , con 
fecha 12 del actual la Real orden s i 
guiente : 

ollmo. S r . : E l tratado de ext radi 
ción de delincuentes celebrado en
tre España y los Mstados-ün idos 
Mejicanos o,i 17 de Noviembre do 
1881, dispone tcstualmciito en su 
art. 17 lo que sigue: 

«Art . 17.—l.as altas partes con 
tratantes se comproit ieufe» á no t i 
ficarse reciprocamente las senten
cias condenatorias que dictasen los 
Tribunales do una parto contra los 
súbdi tos de la otra por cualquier 
cr imen ó delito. 

Esta notificación so l levará á 
efecto enviando por la vía d i p l o m á 
t ica la sentencia dictada en defini
t iva a l Gobierno del país de quien 
es súbdi to el sentenciado. Cada uno 
de los dos Gobiernos da rá al efecto 
las instrucciones necesarias á las 
autoridades compe ten tes .» 

Y iiabieudo significado el encar
gado de negocios de E s p a ñ a en M é 
j i co , por conducto del Ministro do 
Estado, la conveniencia de que se 
ponga en v igor el preinserto a r t i 
culo, para evitar en a l g ú n modo la 
inmigrac ión de españoles sospecho-

Álcíddla consliluciomlde 
L a Mnjúa, 

No habiéndose presentado al acto 
do la clasificación y dec larac ión de 
soldados á pesar do hnbor sido c i t a 
dos coniorme al art. 55 de la ley, n i 
tampoco en el plazo que so Ies ha 
concedido para que lo verificasen 
los mozos del actual reempiazo y 
series anteriores que á cotitiuviacion 
se expresan para ser tallados, se 
les ci ta y emplaza por el presente 
á fin de que lo verll iquen en el t é r 
mino de 8 dias contados desdo la 
insorcion del presento on el BOLETÍN 
OFICIAL ile la provincia, y de no 
efectuarlo, se les ins t ru i r á el opor
tuno expediente de prófugo. 

Pedro Alvarez Díaz, hijo de M a 
nuel y Daniela, natural de Huergas. 

Calixto Alvarez Alvarez, liijo de 
Constantino y Gabriela, natural de 
La Majúa. ' , 

Timoteo Bernardo Alonso, liijo de 
Gabino y Síuforosa, natural do L a 
Majúa. 

Manuel Alvarez Alonso, hijo de 
Luuiauo y Josefa, natural do V i l l a r -
gusan. 

Eduardo Alvarez Ordoñuz, hijo 
de José y Henigna, natural de Pinos 

Isauro Gaiv.í.t Garf ia , hijo de Leo
nardo y Vieenta, natural do Pinos. 

Felipe García Alvarez, hijo do 
Manuel y Cárnien, natural de C a n -
demuela. 

Florentino Diez Alvarez, hijo de 
Manuel y Oervasia, natural de Cos-
podal. 

Ricardo Rodrignez Biiueitez, hijo 
de Gabriel y Juliana, natural do 
Cospedul. 

Víctor Castro Alvarez , hijo tle E s -
tauisUo y Matía Au tou ia , natural 
de Cospedal. 

Manuel Castro, hijo de Franc is 
ca, natural deCospedal . 

Jos.i Uodriguez,hijo do Loonarda, 
natural de Robledo. 

Eni'iquo Majúa Alvarez , hijo de 
Policarpo ó Isabel, natural do Torre-
barrio. 

Constantino Alvarez Alvarez, h i 
jo de Benito y Aütonia , natural de 
Torrebarrio. 



Adriano Bernardo Barriada, hijo 
de Maria, natural de Torrebarrio. 

Paulino Miranda Conde, hijo de 
Joaquín y Genoveva, natural de 
tienestoea. 

Manuel García Fernandez, hijo de 
Joaquin y Francisca, natural de V i -
llafelix. 

Inocencio García Prieto, hijo de 
Juan y Joaquina, natural de Villa-
feliz. 

Reemplazo ífe'lK86. 
Benigno Castro Alvarez, hijo de 

Estanislao y Maria Antonia, natu
ral de Cospedal. 

Heliodoro Gaicia Rodríguez , hijo 
de José é Inés , natural de Pinos. _ 

Gabriel Rodríguez Beneitoz, hijo 
de Gabriel y Juliana, natural de 
Cospedal. 

Reemplazo de 1888. 
Guillermo Ordoüez Quiñones, hi

jo de Toribio y Maria Teresa, natu
ral de La Majúa. 

La Majúa Í3 de Marzo de 1889.— 
E l Alcalde, Manuel Florez. , 

Alcaldía conslitucimalde 
Campo ln Lomba. 

No habiéndose presentado á nin
guno de Ips actos del presente 
reemplazo el mozo Primitivo Bardon 
Fernandez natural de Inicio, hijo de 
Leoncio y Teresa, se le cita por el 
presente edicto y emplaza para que 
se presente el dia 28 de los corrien
tes y hora de las diez do su mañana 
en esta casa consistorial al objeto 
de ser medido y clasificado, pues de 
no presentarse será declarado ¡pró
fugo. 

Campo la Lomba Marzo 17 de 
1889.—José Maria Alvarez. ••!>.. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe. 

Terminadas las cuentas munici-

Eales del ejercicio de 1887 A 88, se 
alian expuestas al público en la 

Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias donde podrán 
examinarlas todo vecino, y formu-

•lar por escrito cuantos reparos les 
convengan, pues en otro caso, no 
serán oídas las que se presenten. 

Algadefe 11 de Marzo de 1889.— 
E l Alcalde primer Regidor, Pascual 
García. 

taria de este Ayuntamienro con la 
dotación anual de 500 pesetas paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
•BOLETÍN OFICIAL.' 
.- Urdíales del Páramo á 17 de Marr 
!zo de 1889.—El Alcalde, Antonio 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda. 

Con el fin de mejorar la calle de
nominada de la Coochera en el pue
blo de Vega de Espinareda, esta 
corporación acordó alinear un terre
no sobrante que hay en la misma 
de 4 áreas, 36 centiáreas próxima
mente de superficie, habiéndose 
formado al efecto el oportuno expe
diente que obra en esta Alcaldía, lo 
cual se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que 
llegue á conocimiento de los que 
tengan fincas inmediatas á dicho 
terreno. 

Vega de Espinareda 18 de Marzo 
de 1889.—El Alcalde, Lorenzo Ra
m ó n . 

D. Felipe San Juan Gordon, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamúz. 
Hace saber: que se halla de ma

nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 dias, el repartimiento de con
sumos, para realizar con su importe 
el aumento del cupo que ha sufrido 
este Ayuntamiento; para que los 
contribuyentes que se crean agra
viados puedan reclamar en el t ér 
mino que se les señala, pues pasa
do dicho término no serán oídos. 

Santa Elena 19 de Marzo de 1889. 
— E l Alcalde, Felipe San Juan.—De 
su orden, el Secretario, Marceliano 
Montiel. 

Alcaldía coniftUucional de 
Urdíales del Páramo. 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre-

del Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales del año económico de 
1887-88, en cuyo plazo cualquier 
vecino podrá hacer los observacio
nes que sobre las mismas juzgue 
convenientes. 

Cacahelos 17 de Marzo de 1889.— 
E l Alcalde, Serafiu Cela. 

Alcaldía conslitucionalde 
Ponferrada. 

D. Juan Leal Rodríguez, vecino 
de esta villa, se posesionó hoy del 
cargo de Agente ejecutivo del mu
nicipio de la misma que en sesión 
de ayer, le confirió el Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
anunciándolo al público para que 
conste á los efectos de ley en cum
plimiento de lo prescrito en el ar
tículo 11 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, aplicable á la co
branza de impuestos y arbitrios 
municipales en virtud de cuanto, 
dispone el art. 152 de la ley orgá
nica de 2 de Octubre de 1877. 

Ponferrada 15 de Marzo de 1889. 
—Podro Alonso. 

Debiendo los señores contribu
yentes que constituyen cada una de 
las cinco secciones en que á tenor 
de lo dispuesto en el art. 66 fué 
distribuido el municipio de esta v i 
lla, s egún oportunamente so publi
có cumpliendo lo prescrito en el 67, 
reunirse como previene la regla 3.' 
del art. 138 do la ley orgánica y 
determinar la ut i l idad imponible 
con que cada uno ha de figurar en 
el repartimiento general que auto
riza el 136 y ha de formarse para 
cubrir el déficit del presupuesio en 
ejercicio; se les recomienda y orde
na, ejecuten el importante servicio 
de que se trata y que en el término 
improrrogable de 10 dias á contar 
desde mañana presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento la rela
ción de riqueza total que prescribe 
el referido art. 138, con adverten
cia deque si no lo verifican se pro
cederá de conformidad con lo que 
preceptúa la regla 4.* del mismo 
articulo y les parará el consiguiente 
perjuicio contra el que no se admi
tirán reclamaciones. 

Ponferrada 18 de Marzo de 1889 
—Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos. 

Se hallan expuestas al público por 
término de 15 dias en la Secretaria 

A Icaldia constitucional de " 
Paradisecaf' 

Las cuentas generales de cauda
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al año económico de 
1887-88, se hallan expuestas al pú
blico en esta Secretaria por espacio 
de quince dias, contados desde, la 
inserción de eate anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que cualquier vecino pueda exami
narlas y formular por escrito sus 
observaciones que serán comunica
das á la Junta municipal; pues pa
sado dicho plazo se resolverá lo que 
sea procedente. 

Paradaseca 18 de Marzo de 1889. 
— E l Alcalde, Miguel Díaz 

—Por mandado de su señoría, M a 
g í n Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales del ejercicio econó
mico de 1887-88, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias á los efectos del p á 
rrafo 3." del art. 161 de la ley muni
cipal.. -

Gordaliza del Pino Marzo 18 de 
1889.—El Alcalde, Rafael Herrero.1 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

En cumplimiento de lo mandado 
en providencia de. esta fecha dicta
da ¡por D. Marcelino, Agundez, Juez 
de instrucción de este partido se c i 
ta á Eduardo Ménendez domiciliado 
úl t imamente en La Robla y cuyo 
paradero se ignora para que dentro 
del término de oeno dias y bajo 
apercibimiento de multa de 25 pe
setas, se presente en este Juzgado 
á las diez de la mañana con objeto 
de rendir declaración en causa que 
se instruye con motivo de la muerte 
de Evar is to Alvarez natural de 
Huergas. 

La Vecilla y Marzo 14 de 1889.— 
E l Secretario judicial, Leandro Ma
teo. 

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de 
instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza. 
Por ía presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Mañuela Blan-
oophijá de padres desconocidos'.í'ná-: 
turnl de León, soltera, de. 34 años 
:de edad, lavandera, veci'na que fué 
de e^tá capital y cuyo actual para
dero se ignora siendo sus señas per
sonales: estatura alta, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, color mo
reno, nariz y boca regular, sin se
ña alguna particular, para que den
tro del término de 12 dias se presen
te en este Juzgado sito calle de la 
Democracia, número 62, ó en las 
cárceles públicas de e s t a - c a p i t a l . á 
responderá los cargos que,le resul
tan eñ la causa criminal que contra 
la misma, y otros me hallo .instru
yendo sobre estafas, . bajo apercibí-: 
miento que de no verificarlo se la 
declarará rebelde parándola el per~; 
juicio que haya lugar con arreglo, á" 
la ley.. • -..Mrr 

A l propio tiempo en nombre ds5 
S. M. la Reina Regente -(q. D. 
exhorto y requiero y en el mío pido 
y ruego á los Jueces, autoridades y 
ajentes de policía judicial del te
rritorio en que la misma pueda en
contrarse, que de ser habida la pon
gan á mi disposición con las pre
cauciones y seguridades convenien
tes. 
: Dado en Zaragoza á 12 de Marzo 
de 1889.—Lisardo Sánchez, Cabo.— 
Por su mandado, Manuel Saceras. 

D. Gabriel Suarez, Juez accidental 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

habiendo cesado en el desempeño 
del cargo de reegístrador de la pro
piedad de ente partido D. Patricio 
Quirós Alvarez, solicitó se cancela
se la fianza que tiene prestada; y 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 277 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, se 
acordó anunciarlo por cuarta vez 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, á fin de que en el término 
de 6 meses contados desde la inser
ción en el último de estos periódicos 
deduzcan en este partido único en 
que sirvió las reclamaciones que 
tengan que hacer contra la referida 
fianza. 

Dado en Murías de Paredes 28 de 
Febrero de 1889.—Gabriel Suarez. 

D. Luis Fraga y' Bermudez-de Cas
tro, Juez de instrucción de Ber-

' millo de Sayago. 
Por el presente, encargo y ruego 

á las autoridades asi. civiles como 
militares de la provincia de León , 
practiquen las más eficaces diligen
cias á averiguar si en sus respecti
vas demarcaciones se encuentra Jo
sé Garrido Puente, natural y veci
no de Fermoselle, de cuya villa des
apareció el dia 9 de Junio del año 
último y en el caso de ser habido lo 
pongan en conocimiento de este 
Juzgado á la mayor brevedad, pues 
asi lo tengo acordado en la cansa 
que me hallo • instruyendo por la 
desaparición de dicho sugeto. 

Dado en Bermillo á 13 de Marzo 
de 1889.—Luis Fraga.—Por su man
dado, José Hernando. 

A.NDNOIOS PARTICULARES. 

Subasta de leñas de carboneo. 

Tendrá lugar 6 de Abril, á las do
ce de su mañana, de las compren
didas en el cuartel, núm. 15 del 
monte de Valderrodezuo. Los inte
resados, en la misma, podrán acudir 
ó enterarse de sus condiciones á. la 
calle Serranos, núm. I.0, donde 
tendrá lugar la misma en esta c iu
dad. 

E l 25 de los corrientes se ha ex
traviado de Valencia de D. Juan 
una pollina garañona , de nueve 
años, pelo negro, de seis cuartas de 
alzada poco más ó menos, propia de 
D. Juan Fresno Pérez, vecino de 
Toral do los Guzmanes. 

Imprenta d« l a Diputación proTlnela). 


